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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación de SANTA LUCÍA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 19 de julio de 2002.

_______________

Las siguientes preguntas se presentan con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC).  Estas preguntas son de carácter
preliminar y se presentan sin perjuicio de nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de
formular otras preguntas.

Ley de Incentivos Fiscales Nº 15 de 1974

Siguen preocupándonos los requisitos relativos al valor añadido local previstos en este
programa.   El debate mantenido en la última reunión extraordinaria del Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias sobre este asunto fue útil para explicar el funcionamiento del programa.
No obstante, solicitamos que se aclaren más los requisitos relativos al valor añadido local y, en
consecuencia, pedimos que se examinen también las cuestiones siguientes:

1. En el marco de este programa, el valor añadido local se define como la cantidad obtenida de
las ventas del producto una vez deducido, entre otros, el costo de las importaciones siguientes:
materias primas, componentes, piezas de recambio, combustibles y servicios.   En consecuencia,
pedimos que se aclare si el uso de materias primas, componentes y piezas de recambio de origen
nacional determina de algún modo la duración de los incentivos proporcionados en el marco de este
programa.

2. Sírvanse explicar si este programa se podría modificar a fin de eliminar el requisito relativo al
valor añadido local.

3. Sírvanse facilitar, en el marco de este programa, la legislación de aplicación y cualesquiera
modificaciones pertinentes.

__________
                                                     

1 G/SCM/N/74/LCA y G/SCM/N/71/LCA.


